
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00163-00. 
 

Se inadmite el libelo introductorio, a fin de que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código General del 
Proceso), se advierte lo siguiente:  
 

La prueba testimonial debe reunir los requisitos del artículo 212 

ibidem, pues no basta indicar que declararán sobre los hechos del 

libelo, sino que debe “enunciarse concretamente los hechos objeto de 

prueba”. 
 

Si bien se señala desconocer el canal digital de los accionados, no se 

acredita su envío físico tal y como lo prevé el inciso quinto del art. 6º 

de la Ley 2213 de 2022.  
 

Téngase a la Dra. Ingrid Yuliana Tapias López, abogada en ejercicio, 

identificada con C.C. 1.101.692.166, portadora de la T.P. 291.918 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada pobre de Rubiela 

Niño Pérez. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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